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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION PARA LA
CÁPífAl..... .

| Por un año... 50
j Por seis meses 26
I Por tros id... 14

Se suscribe áeste periódico en la Sección do Contabilidad del Gobierno í PARA FUERA DE LA I 
tie.la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAl..................... j

Por un año... 60
Por seis meses 52
Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
l-inte salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS,

Circular núm. 48.

Por el Juzgado de 1instan
cia de la ciudad de Soria, se re- I 
clama la captura de tres hom- ¡ 
bres desconocidos, cuyos cri- ¡ 
mínales robaron de 900 á 1000 
reales y varios efectos; de.las se
ñas siguientes; en su consecuen
cia, encargo á los Alcaldes de es
ta provincia, destacamentos de 
la Guardia civil y dependientes del 
ramo de vigilancia, averigüen su 
paradero y caso de ser habidos, 
los detengan y conduzcan con 
toda seguridad á disposición de 
dicho juzgado, con las caballe- | 
rías y demas efectos que se les I 
encuentren. Burgos 26 de Febre- ; 
ro de 1862.—Francisco de Ota- ' 
zu.

Señas de los tres ladrones..
i 

L¡no, con una caballería mular . 
y una carabina, alto, como de 
45 años de edad; viste calzón 
corto, una gorra de pellejo ne
gro y capa de paño roja.

Otro, de mas edad, bastante ■ 
canoso, de estatura regular, algo i 

grueso, con un pañuelo á la ca
beza y una manta rayada. i

Otro, mas pequeño al parecer 
y mas joven, pañuelo á la cabe
za y una manta de abrigo.

(Gaceta número 564.)

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Espa
ñola Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza, 
y á cualesquiera oirás Autoridades y 
personas á quienes loca su observancia 
y cumplimiento, sabed; que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo I 
de Estado en grado de apelación entre ; 
partes, de la una la Hacienda pública, 
representada por mi Fiscal, apelante; y 
de la otra D. Joaquín Barberán vecino 
de la villa de Caspe, en la provincia do , 
Zaragoza, apelado en rebeldía, sobre re- ; 
vocación de la sentencia del Consejo ' 
provincial de dicha capital de 22 de Abril I 
último, por la cual se absolvió al ape- i 
lado del pago de contribución y mulla 
que en concepto de defraudador de la 
contribución industrial le fué impuesta ' 
en providencia gubernativa de 11 de ; 
Octubre de 1860.

Visto: ¡
Visto el expediente gubernativo del ¡ 

cual resulta;
Que hallándose en la villa de Caspe 

el investigador de la -contribución de 
subsidio industrial D. Carlos Saldaño, 
se constituyó el dia 10 de Setiembre del ¡ 
año último, acompañado de un alguacil 
por delegación del Alcalde; en la casa 
del D. Joaquín Barberán, de aquella ve
cindad, con el objeto de averiguar la 
existencia de unos baños do su perte
nencia titulados de Fonlc, por los que no 
estaba matriculado, y encontrándose au
sente á la saiou el expresado Barberán 
preguntó sobre el particular á D Se- ¡ 

hastian Velilla, Médico-director de di
chos baños, por quien se manifestó que 
existían efectivamente estos, y eran de 
la propiedad indicada, habiendo recibi
do la Real aprobación hacia muy poco 
tiempo, por cuyo motivo se estaban 
proporcionando linas para el servicio, 
pues solo había una portátil, que por no 
reunir aun los requisitos de su aproba
ción no estaban obiertos al público ofi
cialmente, y que el que contestaba era 
su Médióo-director, ignorando si el pro
pietario había vendido aguas ó recibido 
de los baños alguna utilidad.

Que habiendo examinado el citado 
investigador sobre este último particular 
á tres vecinos de dicho pueblo, resulta 
de sus manifestaciones que igual número 
de personas habían lomado aquellas 
aguas en el referido año, pagando cada 
uno 4 rs. diarios por baño y casa:

Que elevadas estas diligencias á la 
Administración de Hacienda pública de 
la provincia, se propuso por la misma 
que D. Joaquín Barberán fuese incluido 
en matricula por los citados baños con la 
cuota y recargos correspondientes, más 
la multa que prevenía el arl. 45 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 1852, 
con cuya propuesta se conformó el Go
bernador en providencia de 11 de Octu
bre del mismo año; habiendo apelado 
de ella el interesado el 27 siguiente, y 
presentado fiador responsable á las re
sultas del expediente:

Vista la demanda contenciosa que for
malizó en su nombre D. Anselmo Da- 
guarta ante el Consejo provincial de 
Zoragoza; á la que acompañó un traslado 
de la Real orden de 10 de Agosto del 
expresado año de 1860 aprobando los 
mencionados baños, y pidió que fuese 
relevado Barberán del pago de la con
tribución y multa que se le impuso en 
la citada providencia del Gobernador, 
fundándose en que la corta retribución 
que exigió á las pocas personas más aco
modas que tomaron diehas aguas, más 
bien que granjeria ó ganancia, podia 
considerarse una compensación de los 
gastos que se le ocurrieron:

Vista la contestación del Promotor 

fiscal de Hacienda pública, en que pre
tendía que se cenlirma.se la providencia 
gubernativa:

Vista la sentencia que sin más trámi
tes dictó el Consejo provincial en 22 de 

i Abril último, por la cual so dejó sin 
i efeto dicha providencia, y absolvió á 

D. Joaquín Barberán del pago de la 
; cuota y mulla que le había sido impuesta:

Visto el recurso de apelación que del 
expresado fallo interpuso el Promotor 
Fiscal de Hacienda el 26 del propio mes 
el cual fué admitido por auto del mis- 

\ mo dia.
Visto el escrito de mi Fiscal mejoran-

■ do la apelación ante el Consejo de Es
tado en 27 de Junio siguiente, y pre
tendiendo la revocación del falló apela-

■ do y confirmación de la providencia gu- 
i bernativa:

Visto el que presentó en 25 de Agos
to último acusando la rebeldía al apela
do por haber pasado con exceso el tér- 

¡ mino legal sin haber comparecido á usar 
I de su derecho, y el auto del 51, por el 

cual se tuvo por acusada para los efec-
* tos de reglamento:
! Visto el Real decreto de 20 de Octu

bre de 1852 y tarifas que contiene.
. Considerando que ni en el expedien- 
¡ te gubernativo ni en la via contenciosa 
¡ se ha presentado suficientemente el he- 
I cho que motivó la denuncia del inves- 
| tigador:

Conformándome con lo consultado por 
i la Sala de lo Contencioso det Consejo de 
! Estado en sesión á que asistieron Doa 
; Domingo Iltiiz de la Vega, Presidente; 
, M. Joaquín José Casatis, 1). Francisco 

Tames Hevia, D. Manuel de la Sierra y 
' Moya, D. José Antonio Olaneta, Don 
■. Serafín Eslébanez Calderón, D. Antonio 

Es míen), I). Manuel García Gallardo y 
D. Modesto Lafuenle,

Vengo en confirmar en su parte re
solutoria la sentencia del Consejo pro
vincial.

Dado en Palacio á catorce de Diciem
bre. de mil ochocientos sesenta-y uno.-- 
Está rubricado de la Real mamo.--El

■ Presidente del Consejó de Ministros, 
. Leopoldo O‘0onnelL»

cenlirma.se


Publicación.-Leído y publicada el 
anterior Real decreto por m1 el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final<rn la instan
cia y autos á que so refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta de 
que certifico.

Madrid 21 do Diciembre de 1861 — 
Juan Sunyé.

la conservación de aquellos con arreglo 
á las órdenes é instrucciones que reciban 
de la Dirección general.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Matfrid 15 de Ju- I 
nio de 1818. -Manuel Bertrán 3e Lis.— 
Señor Ministro de la Gobernación del 
Reino.

A nuncios U'Hciiih's.

colocar en él sobre sesenta
tejas que faltan....................... 22

Por los honorarios del maestro 
que suscribe....................... 12

Total.............. 488

Importa la cantidad marcada de este 
presupuesto cuatrocientos ochenta y ocho 
reales vellón.

Miranda de. Ebro 50 de Octubre de 
1860.-—Marcelo Orive.—El Capitán, 
Dcogracias delforluve. Intervine,Aqui
lino Montero.

Contaduría de Hacienda pública de la 
provincia de Burgos.

Pliego de condiciones que forma la 
misma en unión del Comandante del 
cuerpo de Carabineros de esta provincia 
para el remate de las obras de la caseta 
que ocupa parle de la fuerza del arma 
titulada la Serna, sila en los límites de, 
esta misma provincia y la de Logrnño, 
jurisdicion de Miranda de Ebro.

1. “ El remate tendrá lugar ante el 
Sr. Gobernador de' la provincia con 
asistencia del Sr. Contador de la misma 
y el Sr. Comandante de Carabineros

2. a Las proposiciones que se hagan 
por los lidiadores serán en pliego cer
rado. expresando en él, su nombre, 
vecindad y cantidad en que se compro
mete á egecular las obras necesarias en 
dicha caseta con arregló al presupuesto 
formado al efecto.

5.a Ninguna proposición será admi
sible que esceda del tipo señalado en el 
presupuesto.

4. a Dada la hora para empezar el 
acto del remate no se admitirá propo
sición alguna.

5. a Si resultase dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá licitación entre 
los autores de ellas por espacio de diez 
minutos, y se adjudicará al que ofrezca 
mayores ventajas en la construcción de 
las obras.

6. a Aprobado que sea el remate se 
hará saber al sujeto á cuyo favor se 
adjudique, para que desde luego pueda 
emprender las referidas obras.

7. a Terminadas que sean estas, se 
i procederá al previo reconocimiento de 
[ ellas por el perito que se nombre al

efecto, y cerciorado de estar ejecutadas 
conforme al presupuesto, se hará el pa
go en un solo plazo y tan luego como la 
cantidad importe del remátese consigne 
por la Dirección general del Tesoro pú
blico.

8. a El rematante no tendrá otros 
desembolsos que los necesarios para sa
tisfacer los derechos del perito que re-

t conozca la obra una vez ejecutada y los 
que exija el reintegro del papel del ex- 
pedien te de subasta.

Burgos 14 de Febrero de 1862.— 
Manuel Calahoria.—Cayetano de Es- 
candori.

| Junta de ajustes del personal de Guerra. 

Distrito de Castilla la Nueva.

Los señores Jefes y Oficiales que se 
i expresan en la relación nominal que se 

(Gaceta número 565.)

. MINISTERIO DE FOMENTO.

MONTES.

Enterada la Reina (Q. I). G.) do.las 
consultas elevadas, por varios Goberna
dores de provincia respecto del grado de 
intervención que á las Secciones de Fo
mento y á los Ingenieros de Montes cor
responde en los que se hallan bajo la ad
ministración de las oficinas de Hacienda 
pública, ha tenido á bien resolver que, 
Ínterin otra cosa se dispone por acuerdo 
de ambos Ministerios, se observe lo pres
crito en la Real órden que por el de Ha
cienda se expidió acerca de este mismo 
asunto en 15 de Junio de 1848, cuya 
copia vá á continuación.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su debido cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Di
ciembre de 1861 .—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Copia de la Real orden de 15 de Junio 
de 1848, citada en la anterior.

Ministerio de Hacienda.—Exeelcnlí- 
•simoSr.: He dado cuenta á la Reina 
riel expediente instruido en este Minis
terio en vista de las comunicaciones di
rigidas por el del cargo de V. E. en 26 
de Marzo de 1845 y 19 de Agosto de 
1846, manifestando la conveniencia de 
que se pongan bajo la vigilancia de los 
Comisarios, peritos agrónomos y demás 
dependientes del ramo de montes, las 
■fincas de esta clase procedentes de bie
nes nacionales, á fin de que cuiden de 
su conservación, beneficio y fomento, 
como lo hacen con todos los demás per
tenecientes al Estado y á los pueblos; y 
confojanándose S. M. con el parecer de 
la Dirección general de fincas del Es
tado, se ha servido mandar signifique á 
V". E. que siempre que la intervención 
y fiscalización de los referidos montes 
por los empleados dependientes del Mi
nisterio de su cargo se limite á recono
cerlos, determinar las épocas en que 
deben realizarse las cortas y las cóndi- 
ciones á que deben sujetarse ¡os contra
tistas para que no se causen perjuicios 
al arbolado, no hay inconveniente en 
que asi se verifique; pero sin que dicha 
intervención se extienda á poner el me
nor obstáculo á los Administradores de 
fincas del Estado para arrendar los mon
tes, subastar las leñas en las épocas en 
que es costumbre hacerlo, recaudar sus 
productos, y tener guardas que vigilen 

Teniendo que repararse la ca- i 
seta de la Serna, que sirve de al- ; 
bergueal cuerpo de Carabineros, 
he acordado, que la contrata en 
subasta pública, se verifique en 
mi despacho, alas doce de la ma
ñana del diaseis.de Marzo próxi
mo, bajo las condiciones consig
nadas en pliego formado por la 
Contaduría de II. P. y Coman
dante del cuerpo de Carabineros, 
y presupuesto que a continuación 
se insertan.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de las personas 
que puedan interesarse en la su
basta. Burgos y Febrero 2o de 
1862,—Francisco de Otazu.

Presupuesto que forma D. Marcelo 
Orive, Maestro de Obras de esta villa 
v encargado de la forlificacacion de la 
misma, con intervención del Capitán de 
Carabineros 1). Dcogracias do Horluve 
v del Administrador de Rentas Estanca
das D. Aquilino Montero, de la recom
posición que debe, hacerse en la caseta 
de la Serna perteneciente al Estado, la 
cual se halla situada en los límites de 
esta provincia con la de Logroño.

Efectos que deben recom
ponerse y su coste. Rs. Ct.s

Por mudar un tabique para dar 
más ensanche, al dormitorio, 
recomponer este, colocar dos 
cristales con dosNentanas pe
queñas ................................. 70

Idem por hacer nuevo fogón y 
dar levante á la chimenea pa
ra evitar el humo y formar dos 
bancos de ladrillo............. 120

Por recomposición de la puerta
del calabozo........... ................. 10

Por enlosar de piedra todo el por
tal que comprende 74 pies cú
bicos y repellar todas sus pa
redes.................. .. .................... 94

Por idem formar parle de la es
calera que dá á la habitacióñ •

. y colocar un pasa-mano.... 40 
Por bajar un pié al tabique del 

dormitorio con objeto do colo
car el armero para la mejor 
conservación del armamento. .40

Por el blanqueo general en el 
interior................................ 80

Por recomposición del tejado y

inserta á continuación (sus herederos ó 
representantes) 'que pertenecieron á la 
Comisión Militar do Madrid en el año de 
1853, se servirán presentar en esta Jun
ta (sita calle de Aléala, número 65, es
calera de la derecha, piso principal) en 
dias no feriados, de una a dos de la lae
de, los ajustes delmilivos espedidos por 
el Habilitado de dicha Comisión, que lo 
fué el Capitán ilimitado D. Juan Moreno, 
Iludiendo verificarlo dentro del término 
de tres meses los que existan en la Pe
nínsula é Islas adyacentes, Canarias y 
posesiones de Africa; de seis meses, los 
que se hallan en las islas de Cuba y Puer
to-Rico, y de ocho para los del Estran- 
jero y Filipinas; plazos marcados á el 
efecto en el artículo 5.° de la Real Ins
trucción de 2 de Setiembre de 1857: te
niendo entendido que de no verificarlo, y 
previa la competente superior autoriza
ción, se procederá á consignar como re
cibida la parte proporcional á cada indi
viduo, considerando su haber devenga
do, y las cantidades quéresultan satisfe
chas por la Administración a el Habili
tado para la Comisión de su representa
ción.

Lo que por acuerdo de la Junta se pu
blica en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las capitales de provin
cia, para conocimiento de los interesados 
á que se refiere y cumplimiento de lo or
denado por S. M.

Madrid 22 de Febrero de 1862.— 
V.” B.° El Coronel Presidente.—Manuel 
Mozo Rosales. El Comandante Vocal Se
cretario.--José Caballero y Febrez.

e
Relación nominal, de los señores Jefes y 

Oficiales que en el año de 1855 sir
vieron en la Comisión Militar de Ma- 
dfid.

CLASES. NOMBRES.

Brigadier.. . D. Luis Basincurst.
r ... I D. Fian.” Vazquez'iHuelva.
,oi 11 c i s... • j) y¡C()|¿s jogf|U¡n Miller,

Comandante. 1). José Caballero.
I). Juan Moreno.

¡ I). Manuel Escarpizo.
I). Joaquín Terán.

¡ I). Manuel Goii.z Serrano.
I61). Juan Rodríguez.

I
D. Pedro Longa.
D. Pedro Eran 0 Pereda.
D. Fernando Sanliestevan.
D. Luis Maria do la Llama.
D. Juan Antonio Fernan- 

Capilañes..dez.
D. Alfonso Martínez.

JD. Juan Antonio Martínez.
/D. José Garrigó.
¿D. Antonio Díaz Herrera.
| D. Luis Besiéres.
|D. José Alcalá Galiano.
| D. A lanasío Cuadros.
I D. Juan de Vecar.

D. Ignacio Torrejon.
D. José López Hermoso.

i I). Julián Losada.

S
I). Eugenio Parada.
I). Joaquín Quirós
I). José Marqqez.
1). Lorenzo Palomeque.

Í
D. Pedro Vargas.
I). Baltasar- Pardo.
I). Fcrníin Moreno.

Sixto Pedro Bueno.

diaseis.de


i). José Orliz de Zarate.
' D. Eugenio Augusto.
i D. Vicente Panlaleon Po- 
i legre
ID. Tomás Nadal.
|d. José Simón.

. ’l). Antonio Ordoñez.
/D. José Anaya. 

Subtenientes/D. Joaqu-n Muesas.
\D. José Zendogui.
¡D. Fernando Are*.
ID. Gerónimo López Cerain 
si). Francisco Prado.
? D. Luis Quiroga.
í 1). Gerónimo Montenegro.
' 1). Juan Azurmendi.

D. Fernando Correa.
Alférez....... D. Fermín Puig Labiano.

Madrid 22 de Febrero de 1862.-- 
CabaUero.

Por disposición de! Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 59 de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su ma
ñana, trescientos diez y seis pinos que 
se hallan señalados con el marco del 
distrito número 21, en los cuarteles se
gundo y quinto del monte titulado El 
Pinar, de la perti nencia de la vil'a de 
Huerta de Rey, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
dicha villa por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia con fecha 5 de Agosto 
último..

A ios mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, ciases del 
marco y valores., son las siguientes:

No se.admilirá postura que no cubra 
la cantidad de once mil ochenta y seis 
reales en que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Huerta de 
Rey, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Constitucional de la misma ó tpiien ha
ga sus veces, con asistencia del Procu- 

curadcr Sindico, ante Escribano público 
y el empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Jefe de la provine a; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 22 de Febrero de 1862. —El 
Ingeniero Jefe, Dionisio Uncela.

En la Ciudad de Burgos, á veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
dos, en el pleito que procedente del 
Juzgado de primera instancia de Santan
der, ante nos pende por recurso de ape
lación entre parles, de la una D.a Mag
dalena Ferró, vecina de dicha Ciudad 
de Santander, apelante, y en sn-nombre 
el Procurador D. José Diaz Calderón, 
de la otra, 1). Anlero Gómez de la mis
ma vecindad, como representante lega! 
de su hijo I). Javier en en el suyo el 
Procurador I). Eusloquio Pedrero, y de 
la otra D. Matias Cimiano de la propia 
vecindad, y en su nombre mediante su 
no presentación en esta Superioridad los 
Estrados del Tribunal; sobre que se ad
mita á la l).a Magdalena la demanda de 
tercería de dominio interpuesta á los 
Ivienes embargados á su marido 1). Ma
tias ó instancia del Don Antero Gómez: 
Vistos siendo Ministro ponente el Sr. I). 
Casto de Liébanar

Resultando que D.a Magdalena Ferró 
acudió al Juzgado de primera instancia 
de Santander por medio do Procurador 
en veintinueve de Octubre último, con 
escrito en que dijo, que por querella 
entablada por D. Antero Gómez contra 
su marido D. Matias Cimiano se habla 
embargado diferentes efectos muebles 
de su casa qiio se aportaron per ella al 
matrimonio y con ellos seis mil reales 
en dinero según el documento que acom
pañaba y además dos mil reales que por 
aquella fecha recogió del Ayuntamiento 
y la locaron de dote como doncella y no 
siendo justo que sufriesen sus bienes una 
responsabilidad que no tenían, deducia 
la tercería de dominio en cuanto á los 
muebles de casa y cocina aportados has
ta diez mil reales y de preferencia de 
mejor derecho en cu auto á los ocho mil rs. 
restantes y pedia que con suspensión 
inmediata de lodo procedimiento según 
el artículo nuevecientos noventa y seis 
de la Ley de Enjuiciaran uto civil y pre
via formación de la pieza separada que 
para la sustanciacion prevenia el párrafo 
segundo del articulo nuevecientos no
venta y cinco de la expresada ley, se 
la entregase el expediente para formali
zar la oportuna demanda, á cuyo escrito 
y sin mas tramitación si dió auto en el 
treinta, en que se dijo, no ha lugar por 
ahora á considerar como de dominio la 
tercería que se entabla por no constar 
de un modo cierto, seguro é induvilable, 
aun concediendo por un instante que sea 
lo primero el repelido documento, que 
los efectos embargados á D. Ma-lias Ci
miano sean los mismos que recibiese de 
su suegra Doña Petra Camargo y se co
municaba traslado por nueve días á los 

| Procuradores Bezanilla y Fernandez:

Resultando que notificado el anterior 
auto en el treinta y uno, acudióla Doña 
Magdalena en el mismo dia con otro 
escrito diciendo de nula dicha providen
cia ó por lo menos de injusta y de revo
carse por contrario imperio, exponiendo 
para ello las razones que tuvo por con
veni 'lites y pidiendo que con suspensión 
de los procedimientos egecutivos," como 
consecuencia de la tercería intentada y 
que. en caso egercitaba de nuevo, se re
vocase la referida providencia, pues de 
otro modo apelaba para ante la Audien
cia del territorio á donde se reservaba 
egercitar en su dia el recurso de respon
sabilidad, por infracción terminante del 
articulo nuevecientos noventa y seis de 
la referida Ley de Enjuiciamiento civil: 
que mandádosc por auto dedos de No
viembre que se pusiese á continuación 
testimonio del embargo de bienes hecho 
al 1). Matías, se arregló en electo, y 
dádose traslado al Procurador Bezanilla 
(el del acreedor Don Anlero) produjo 
antes escrito la Doña Magdalena insis
tiendo en lo que lenia solicitado, ó que 
en otro caso de no accederse á ello, se 
la admitiese la apelaeion que interponía 
de toda providencia que se hubiese dic
tado ó que se dictase en sentido con
trario, con lo que, y evacuado por el 
Procurador Bezanilla el traslado confe
rido pidiendo se desestimase por ilegal 
el recurso de apelación que. interponía, 
y que so mejorase, el embargo amplián
dole á los bienes suficientes á cubrir el 
crédito, se dió auto en el diez y seis 
desestimando la reforma de la provi
dencia del treinta de Octubre, solicitada 
por Doña Magdalena, admitiéndose á 
osla en ambos efectos la apelación que 
interponía, y mandando que con sus
pensión de todo procedimiento respecto 
á los bienes embargados á Don Matías 
Cimiano, se remitiesen los autos origi
nales á esta Superioridad:

Considerando que usándose por Doña 

tejimientos contra los bienes embarga- 
dos á D. Matias Cimiano en lo relativo 
solo á la tercería de dominio intentada, 
acuerde la entrega- de las diligencias al 
Procurador de la Doña Magdalena Ferró, 
para (pie dentro de un breve término 
que se le señalará, formalice-la demanda, 
proveyéndose en sa vista lo que corres
ponda conforme á‘ derecho. Por esta 
•nostra sentencia, que mediante la no 
presentación en osla Superioridad de. 
Don Matias Cimiano, ademas de Bolin
earse en Estrados y de hacerse notoria 
por medio de edictos, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia, asi lo 
mandamos, pronunciamos y firmamos — 
Mariano Maury.-Pedro Selles.—Casto 
de Liébana.--Antonio Suarez.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la Rea! sentí ocia anterior por el Señor 
Magistrado ponente 1). Casto de Liébana 
en la sesión pública de la sala tercera 
de esta Audiencia territorial en Burgos 
á veintiuno de.Fcbre.ro de mil ochocien
tos sesenta y dos, de que yo el Escribano 
de Cámara Certifico.—Francisco Apa
ricio del Rey.—Es copia, Francisco 
Aparicio del Rey.

Crispulo Durango, Escribano- del Nú
mero y Juzgado de esta villa de Roa 
y su partido.
Doy te: de que en la causa que por 

mi testimonio se sigue contra Eleulerio 
é Ildefonso Casia, de esta vecindad, por 
hurlo de un gallo, se halla el edicto cuyo 
tenor es el siguiente:

Edicto,—1). Juan Cano y Lalur, Juez 
de pr imera instancia de.esta villa de 
Roa y su partido. Por este edicto, llamo, 
cito y emplazo á Ricardo Martin, natu
ral de Fuenlespina, para que.en el tér
mino de nueve dias siguientes al de su 
fijación comparezca cu este Juzgado á 
dar su declaración en causa criminal.

Magdalena Ferró del derecho que. las 
leyes la conceden de oponerse ya en 
tercería de dominio, ya de preferencia 
ó de mejor derecho ó ser r eintegrada de 
su crédito ó de ambas á la vez, con mo
tivo del embargo de bienes hecho á su 
marido y solicitando que con suspensión 
de los procedimientos por la clase de 
t ercería que anunciaba se la entregasen 
las diligencias para formalizar su de
manda, lo determimado por el Juez de 
primer a instancia de Santander á pri
mera pr ovidencia y por la razón que en 
ella expresa en el estado del asunto se 
halla fuera de su lugar porque ni ahora 
se está en el caso del artículo doscien
tos veintiséis de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ni mucho menos ha podido el Juez 
hacer' calificaciones acerca del docu
mento que se presentó por la Doña Mag
dalena. como en apoyo de la acción y 
derecho que creyóse tener y poder ejer
citar, vini udo con ello en cierto modo á 
prejuzgar' la cuestión en su fondo;

Fallamos, (¡ue debemos revocar y re
vocamos el referido auto apelado y man
damos que se devuelvan los de su razón 
al Juez de primera instancia de Santan
der pera que con suspensión de los pro-

I Dado en Roa veintiuno- de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y" dos.-.Intuí 
Cano y Lalur.---Por su mandado, Cris- 
pulo Durango.

I Corresponde con su original que en 
l la causa de su razón es á que me re- 
! fiero, y para que conste al Sr. Gober- 
i nador civil de esta provincia, pongo este 
I que signo y firmo en Roa á veintiuno de 
I Febrero de mil ochocientos sesenta y 
¡ dos.--V.° B.°—Juan Cano y Latur.— 

Crispido Durango.

Don Juan Neponuceto Alonso, Juez de 
primera instancia de esta villa y par
tido de Aranda de Duero.

llago saber: Que en este Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio contra 
Saturnino y Vicente Molinero, vecinos 
y residentes en Huerta de Rey, sobre 
traseñalamiento de tres reses lanares en 
el mes de Julio del último año; y como 
se ignora á quien pertenecen dos de 

i ellas, cuyas señas se expresan á conli- 
■ nuacion, he mandado por auto de este 
; dia poner el presente á fin de que se 
í insorte en el Boletín oficial de la pro- 

de.Fcbre.ro


"vincia para que llegue á conocimiento 
del dueño ó dueños á quien ó quienes : 
correspondan y se presenten en esle Juz- i 
gado dentro de ocho dias siguientes ai 
de la inserción de este anuncio en ex
presado Boletín.

Dado en Aranda de Duero á diez y 
siete de Febrero de mil ochocientos se
senta y dos. - - Juan Nepon uccno Alonso. - - 
Por su mandado, Anselmo de Rozas.

Señas de las reses.

Una borrega negra, con espunto y 
muesco en la oreja izquierda, la muesca 
por delante, auzo en la derecha por de
tras y se'conoce ha sido ramal ú urquilla. 
Otra blanca, con espunto y muesco en 
la oreja izquierda, la muesca delante y 
en la derecha por detrás.

del Tribunal la historia de la operación 
que le ha cabido en suerte, expresando 
los diversos métodos puestos en práctica 
hasta el día, dando las razones de pre
ferencia del que haya elegido, ^demos
trando al mismo tiempo sobré el cadá
ver el proceder por el que la haya prac- [ 
licado.

El Tribunal procederá en lodos los 
actos de la oposición en la forma pres
crita en los arlícidos 127, 128, 129, 
140 y .141 del reglamento de estudios i 
de 1847.

Los aspirantes presentarán én la Se
cretaría general de esta Universidad sus 
solicitudes documentadas, en el término 
de treinta dias, contados desde la in
serción de esle anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Vailadolid 22 de Febrero de 1862.-- 
El Redor, Manuel de la Cuesta.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOI.ID.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de esta Universidad, una plaza 
de profesor clínico, dolada con el suel
do anual de 6.000 rs., la cual hade 
proveerse por oposición entre los Docto
res ó Licenciados en la expresada Facul
tad, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Junio último.

Los ejercicios serán dos, y tendrán 
lugar en esta Universidad con arreglo á 
las Reales órdenes de 1.° de Setiembre 
de 1851 y 6 de Octubre de 1852. El 
primero consistirá en la esposicion de la 
histeria médica completa de un enfermo, 
y el segundo en practicar una operación 
en el cadáver.

Para el primer acto so pondrán en una 
urna ocho cédulas, correspondientes á 

■otros tantos enfermos, de los cuales cua
tro serán de Medicina y otros cuatro de 
Cirujia. 'El actuante sacará una cédula 
v pasará inmediatamente á examinar el 
enfermo que le haya locado en suerte 
por el tiempo que fuere necesario, no 
pasando de media hora. Concluido este 
exámen, que deberá hacer en presencia , 
del Secretario del Tribunal, se le incomu
nicará, dándole dos horas de tiempo pa
ra que se prepare, y batiendo en segui
da delante del Tribunal la historia del 
mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico 
y método curativo. La exposición de la 
historia del mal, á la cual deberá añadir 
el actuante cuantas consideraciones cre
yere interesantes acerca del mismo mal, 

•no tendrá tiempo limitado; y luego que 
la concluya, los contrincantes, que ha
brán examinado al enfermo durante la 
incomunicación del actuante, le harán

■ objecciones durante veinte minutos cada 
uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal pre
parará diez cédulas con otras tantas 
operaciones. El actuante sacará dos. de 
las cuales elegirá una, y se le incomu
nicará inmediatamente por espacio de 
tres horas, dándole los auxilios necesa- 
para hacer la operación, y los libros 
que pidiere. Concluido el término pre- 

-íijado, espoiulrá detalladamente delante

Secretaria general de la.Universidad 
de Vailadolid.

En virtud de lo prevenido en oí art. 
22 del reglamento para la enseñanza de 
Practicantes y Matronas, se hace saber: 
Que desde el dia 16 de Marzo próximo 
al 51 del mismo mes ambos inclusive, 
se hallara abierta en esta Secretaría de 
mi cargo la matrícula de disha enseñan
za de Practicantes y Parleras ó Matronas. 
Para ser inscritos en la matrícula de 
Practicantes se requiere:

1, ° Haber cumplido 1 Ganos de edad.
2. " Ser aprobado en un exámen es

pecial de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental completa. 
Este exámen habrá de verificarse en la 
Escuela normal do Maestros ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica. Para ser admitido á la matrí
cula de Parteras ó Matronas es necesario:
1Habercumplido 20 años deedad.
2.° Ser casada ó viuda. Las casadas 

presentarán licencia de sus maridos, au
torizándolas para seguir, estos estudios: 
y unas y otras justificarán buena vida 
y costumbres por certificación de sus res
pectivos Párrocos.

3 ° Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa. Esto se comprobará por me
dio de un exámen que se hará en la Es
cuela Normal de Maestros, componiendo 
el Tribunal la Directora, la Regenta y 
uno de los Profesores auxiliares. Todos 
estos requisitos que se exigen para po
derse inscribir en la matrícula de Prac
ticantes y Matronas, se acreditarán en 
forma .leca!.

Los que deseen matricularse, presen
tarán por si ó por medio de encargado 
en la Secretaria general de esta Univer
sidad los documentos que justifiquen 
lodos los requisitos antes enunciados, y 
ademas una papeleta en que bajo su 
firma exprese el nombre y los apellidos 
paterno y materno, naturaleza y pro- 

I vincia.

Los derechos de matricula por cada 
maestra son veinte reales vellón, que se 

satisfará en papel de matriculas que se i 
espende en los estancos.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de esle dis
trito Universitario á los efectos preve
nidos en el referido articulo.

Vailadolid 24 de Febrero de 1862.— 
El Secretario general, Julián Samaniego 
y Samaniego.

Alcaldía constitucional de Villasandino.

Se hallan vacantes las plazas de Ciru
jano y Boticario de Villasandino para la 
asistencia de los pobres y los que entren 
en el Hospital de! mismo, con las asig
naciones de seiscientos cuarenta reales 
para el primero y ochocientos para el 
segundo, pagados de fondos müiiicipales. 
Los aspirantes presentarán sus solicitu
des al Presidente de Ayuntamiento en el 
término de un mes, á contar desde la 
inserción de esle anuncio en el Boletín 
oficial. Villasandino 19 de Febrero de 
1862,—El Alcalde, Telesforo Herrera.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa de Mansilla de la Sierra, 
su población es de 150 vecinos, con la 
dotación de 6000 rs. anuales y casa 
para vivir, en la forma siguiente: 100 
reales para asistencia de vecinos pobres 
con cargo ai presupuesto municipal y 
los 5900 restantes se satisfarán por los 
vecinos que deseen la asistencia del pro
feso!’ y cuyo pago será garantido en toda 
forma por seis mayores contribuyentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente del Ayunta
miento en el término de veinte días, 
desde la inserción de este anuncio en los 
Boletines oficiales. Mansilla de la Sierra 
19 de Febrero de 1862,—El Alcalde, 
Cecilio Clave.—Baltasar Bernalde, Se
cretario.

A nuncios Particulares.

Cuatro mil robles de venta.

En el monte de Quintanajuar, 
carretera de Bercedo, á media le
gua de Ontomin, están de venta 
4.000 pies de roble encina y al
bur, para carboneo, hogares y 
construcción, divididos en lotes 
desde el número de diez en ade
lante según convenga, Las per
sonas que dessen adquirir algunos 
veánse con D. Agapito Gil, calle 
de Lain-Calvo, 16,6.a; quien pon
drá de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo del cual salen á 
la venta y los que deseen adqui
rirles por menor, acudan á dicho 

i pueblo de Quintanajuar á tratar 
i con D. Pedro Ojeda, encargado 

al efecto. Burgos Febrero 10 de
! 1862. (7-8)

Un sargento 1licenciado del ejér
cito, que ha estado empleado en varias 
oficinas civiles y militares; desea colo
carse (en esta ciudad ó fuera de ella) de 
Secretario de Ayuntamiento, ayuda de 
cámara, ayo de niños, escribiente ó be
del : tiene certificaciones que acreditan su 
irreprensible conducta; las personas que 
deseen utilizar sus servicios se servirán 
acudir á la calle de Fernan-Gonzalez, 
núm. 72, cuarto 2.” (5-6)

El que desee adquirir 93 olmos en 
pie, de graides dimensiones, sitos en 
el pueblo de (síebarvelo, una legua de 

Ayllon, pueden dirigirse despues de en
terados á D. Ensebio de Prado y .Gonzá
lez, en Falencia, ó á D. Sergio Deliran, 
en Roa, en el pueblo dará razón Don 
Ambrosio M.a Medrado. (5—5)

Sub-Direccion de la Compañía general 
de Seguros sobre la vida é ineendftes, 
titulada La Union y el Pervenir de las 
familias.

Habiendo cesado de representar á es
ta Compañía Don José Gamarro, en el 
partido de Miranda, ha sido nombrado 
en reemplazo suyo el Sr. D. Agustín 
Gómez, vecino de la expresada villa.

Lo que se anuncia á lodos los Sres. 
suscritores, para que lo tengan presen
te, si desean contratar algún nuevo Se
guro, ó realizar pugos de las primas 
anuales, que adeuden á esta compañía. 
Burgos 22 de Febrero de 1862.--El 
Sub-Director de la provincia, Manuel 
Maria da Rivas. (2-5)

En el almacén de géneros coloniales 
de D. Luis Carabias Perez, plaza de la 
Libertad, frente á la casa del Cordon, se 
venden por mayor, aceites de olivo su
periores, de Sierra de Gato, Vera de 
Plasencia, Arenas de San Pedro y Anda- 
lucia. Los de Arenas son de su propia 
cosecha elaborados y filtrados enmaqui- 

1 ñas. En el mismo establecimiento hay 
¡ surtido de rom de la Jamaica, aguar

dientes de caña y anisado de primera 
calidad, todo é precios arreglados y sin 
derechos para los que los llevan fuera 
del casco de la ciudad. La misma 
casa continúa fabricando los acreditados 
chocolates desde tros y medio hasta diez 
'•cales libra, descontando el 10 por 100 
á los que llevan-mas de- media arroba 
y paguen al contado; también se hacen 
tareas de encargo. Burgos 26 de Fe
brero da 1862,—Luis Carabias Perez.

i Establecí miento tipográfico de la

. Diputación á cargo de Jiménez.


